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RADICADO. 05266-31-03-001-2018-00132-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Quince de julio de dos mil veintiuno 

 
 

Solicitó la apoderada judicial de la parte demandada, que se declare 

desierto el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la demandante, por no haberse indicado los reparos concretos al 

momento de interponer el recurso frente a la sentencia proferida el 

pasado 9 de julio, a lo cual no es viable acceder, dado que el impugnante 

presentó tales reparos dentro de los tres (3) días siguientes a la 

audiencia, como lo establece el art. 322 del C.G. del P1.  

 

De igual manera, tampoco es posible imprimirle trámite a los recursos 

interpuestos por el apelante, frente a la tasación de costas, pues bien 

quedó dicho en la misma audiencia que tal fijación de costas ¨no hacen 

parte de la sentencia¨ y que, en caso de objetarse su cuantía, dicha objeción 

deberá presentarse en la oportunidad consagrada en el numeral 5º, del 

artículo 366 ídem.  
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1 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 13242-2017 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 080, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado,  19   de julio  de 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


